
A e E7 ¿or » 
z A Quito, a 20 de febrero del 2.008 

A . 

  

  

   

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS Ref. Exp.: 92454 

Presente.- Superintendencia de 
? y Compañias 

Y F o de 
De mi consideración: Ñ 28 EB, 2008 wd í meto tooo 

egistro de Sociedades 
  

Adjunto a la presente sírvase encontrar un ejemplar de la Cesión de 

Participaciones de la compañía “DECORACIÓN Y FANTASÍAS 
DECORFAN CÍA. LTDA..”, la misma que se encuentra legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil, a fin de que se sirva incorporar en el expediente 

de la referida compañía.- 

Como resultado de la cesión efectuada, el capital social de la 

compañía queda distribuido de la siguiente manera: 

Aslicito nMomimt / y 
  

       

  

  

  

  

   

        
  

Lilia de los Ángeles Terán 4.324,00 4.324 
Moncayo 

Paulina del Carmen Terán 138,00 138 y 
Moncayo / 

Judith Jacqueline Aguirre 138,00 138 ' 

TOTAL 460000 _1| 4600 

Atentamente, 

<p" — are A, rad 
ar Ospina ga J acquelind! Aguirre Sosa * A 

ABOGADO SOCIA - GERENTE GENERAL .- 

Mat. ++ 5897 C.A.Q. 
Telf. 2527-934 

Clos do pin 
yeegal onda él e 9 

Papua 
mo 

Quin + A



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

    

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
1 COMPAÑÍA DECORACIÓN Y 

NTASIAS DECORFAN CÍA. LTDA. 
  

    

OTORGADO POR : 
SRA. JUDITE JACQUELINE AGUIRRE SOSA - 

SR. FEDRO JOSÉ CRUZ TERÁN 

A FAVOR DE : 
SRA. LILIA DE LOS ANGELES TERAN MONCATO 

CUANTÍA : USD. $ 4.324,00 

ERAEELORTARREREEEAEENPEPRAR AENA OAnnnciricin 

DE: COPLAS 

de A A A A alla ciudad de lan Preso 

  

del Ecuador, hoy día catores | 14 ) de febrero del año dos mil 

ocho, ante mi Doctor Rubén Dario Espinosa idrobo, Notario 

Undécimo de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen libre y 

y ” 
Ai voluntariamente y bien inteligenciados en la naturaleza y efectos 

del presente contrato: la señora JUDITHE JACQUELINE AGUIRRE 

SOSA y su cónyuge el señor JAIME ANÍBAL ARROYO ROMERO, 

2 4 » ia met E amas se por sus propios derechos, de estado civil casados, de 

TA zatorienos:; el señor PEDRO JOSÉ CRUZ TE    

    

opios derechos, de estado cial soltero y 

[ZA 

e . 
A de dr pe aia MIS rial Y CANTACIA Cd Ta 

/ SE d a compañia LTL AAN A TADA E 
a     

/ PA toriedo; y, la señora LILIA DE LOS ANÑGE s : 

     

 



   iento 

habilitante que se agrega, de nacionalidad ecuatoriana.- Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

  

E ea cl A, 3 ab E ban a orar da o z 

imsertar una de la cual conste la presente Cesión de ' cargo, siruase 

Participaciones sociales, que se otorga al tenor de las siguientes 

alas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

  

ón de la presente escritura pública, por una parte, en 

calidad de CEDENTES: aj los cónyuges señora JUDITE 

JACQOUELINE AGUIRRE SOSA y señor JAIME ANIBAL 

  

+ Ep a evi deonerkina de estada eiii racado Aa ROMERO, por sus propios derechos, de estaño coñal casados As 

  

nacionalidad ecuatorianos; y, bh] el señor PEDRO JOSÉ CRUZ 

TERÁN, por sus propios derechos, de estado civil soltero y de 

nacionalidad ecuatoriano; y, por otra en calidad de CESIONARIA, 

¡RÁN MONCAYO 

    

ALE 

sociedad conyugal según consta del documento habilitante que se 

  

agrega y de nacionalidad ecuatorianea.- Los 

  

mor arras. des din e La a irme > en e o ba : e mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y obligarse y 

A] - a Aa sn E ño 

domiciliados en esta de  —Quíio- —BESUEDA: 

  

anTECEDENTES: —UÚno: La compañía DECORACION Y 

  

ebidamente inscrita en el 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “DECORACIÓN Y FANTASIAS 

DECORFAN CÍA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los 14 días del mes de febrero del 2.008, en el domicilio 

principal de la Compañía, ubicado en las Malvas + 143 y Julio Arellano (sector 

Monteserrin), de esta ciudad de Quito, siendo las 10h00”, se reúne en Junta 

General Extraordinaria y Universal, los socios de la Compañía 

“DECORACIÓN Y FANTASIAS DECORFAN CÍA. LTD >, 

señora Judith Jacqueline Aguirre Sosa, propietaria de 2.346 participaciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una; el señor Pedro José Cruz Terán, 

propietario de 2.116 participaciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una; y, la señora Paulina del Carmen Terán Moncayo, propietaria de 138 

participaciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una.- 

A continuación el cuadro de integración de capital: 

  

  

  

  

    

SOCIO CAPITAL SUSCRITO No. 
Y PAGADO (3) PARTICIPACIONES 

USD. $ 1,00 c/u 

Jacqueline Aguirre Sosa 2.346,00 2.346 

Pedro José Cruz Terán 2.116,00 2.116 

Paulina Terán Moncayo 138,00 138 . 

TOTAL 4.600,00 4.600     
  

y etidad de sus participaciones esto es 2.116 a favor de la señora Lilia de los” 

Hallándose reunidos el cien por ciento (100%), de la totalidad del Capital Social, 
la Junta General se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los 
asuntos que los socios resuelvan por unanimidad.- Preside la sesión la señora 
Lilia Terán Moncayo en su calidad de Presidente de la compañía y actúa como 
Secretaria de la misma la señora Jacqueline Aguirre Sosa, de conformidad con lo 
que establece el estatuto social. - 

Por Secretaria se informa que está reunido la totalidad del capital social y en 
consecuencia se declara instalada la sesión y da lectura al siguiente orden del 
día: 

1.- La socia señora Judith Jacqueline Aguirre Sosa, solicita se le autorice ceder 
2.208 participaciones a favor de la señora Lilia de los Angeles Terán Moncayo.- 
2.-. El socios señor Pedro José Cruz Terán, solicita se le autorice ceder la 

geles Terán Moncayo.- 

  

  

   



Puesta a consideración de las señoras socias la propuesta y una vez deliberada, 
la Junta General con el voto favorable de todos las socias que representan el cien 

por ciento del Capital Social, RESUELVE: 

a) Autorizar a la socia Judith Jacqueline Aguirre Sosa, ceda 2.208 participaciones 

a favor de la socia señora Lilia de los Ángeles Terán Moncayo.- 
b) Autorizar al socio Pedro José Cruz Terán, ceda sus 2.116 participaciones a 

favor de la socia señora Lilia de los Ángeles Terán Moncayo.- 

La otra socia, expresamente renuncia al derecho preferente de adquirir las 
participaciones.- 

De modo que el NUEVO cuadro de integración de capital quedará conformado 
de la siguiente manera: 

  

SOCIO CAPITAL No. 

    

  

    

          

SUSCRITO y PARTICIPACIONES 

PAGADO $ 1,00 c/u 

Lilia de los Ángeles Terán Moncayo 4.324,00 4.324 

Paulina del Carmen Terán Moncayo 138,00 138 

Judith Jacqueline Aguirre Sosa 138,00 138 

TOTAL 4.600,00 4.600   
  

Sin haber otros puntos que tratar se concede un receso para la redacción del acta, 

luego de lo cual se reinstala la sesión, se da lectura del acta, siendo aprobada con el 

voto favorable de todas las socias presentes que representan la totalidad del capital 

social, sin modificaciones.- Se levanta la sesión a las 12h00”.- 

NE ny A Sos S Ela Crcio La ele Cero 
/ Sra. Ve queline Aguirré $ Sra. Lilia Terán Moncayo 

SECRETARIA PRESIDENTE DE LA JUNTA 
Socia 

Paolo Jul Cwz 
$/ Sr. Pedro José Cruz Terán 

Socio 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

Se otorgó ante mi, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la escritura 

pública de Cesión de Participaciones de la Compañía DECORACIÓN Y 

FANTASIAS DECORFAN CÍA. LTDA., otorgada por Sra. Judith 

Jacqueline Aguirre Sosa - $. Pedro José Cruz Terán., a favor de 

Sra. lila de los Angeles Terán Moncayo. fimada y sellada en 

Quito, a 18 de Febrero de 2.008.- 

  

  

RAZÓN: a margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía DECORACIÓN Y FANTASIAS DECORFAN CIA. 

LTDA,, otorgada ante mí, el primero ( 01 ) de Agosto del año dos mil; tomé 

nota de la Cesión de Participaciones de la mencionada compañía, otorgada 

ante mi, el 14 de Febrero de dos mil ocho; contenida en el presente 

instrumento.- Quito, a 18 de Febrero de 2.008.- 

    AAA AN 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO PO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 710 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintiocho de febrero del dos mil dos, a fs 615, tomo 133, correspondiente 

a la compañía “DECORACIÓN Y FANTASIAS DECORFAN CIA. LTDA.” referente a 

la presente cesión de participaciones.- Quito, a dieciocho de febrero del año dos mil ocho. EL 

REGISTRADOR.- 

  

 


